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INDIA – MEDIDAS QUE AFECTAN AL SECTOR DEL AUTOMÓVIL 
 

Comunicación del Órgano de Apelación 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 14 de marzo de 2002, dirigida por el Presidente del 
Órgano de Apelación, Sr. James Bacchus, al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 1 de la Regla 30 de los Procedimientos de trabajo para el 
examen en apelación. 
 

_______________ 
 
 
 Le dirijo la presente comunicación en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1 de la Regla 30  
de los Procedimientos de trabajo para el examen en apelación, para notificar al Órgano de Solución 
de Diferencias que la Misión Permanente de la India ha notificado al Órgano de Apelación que la 
India desiste de su apelación en el asunto India – Medidas que afectan al sector del automóvil, 
WT/DS146/R, WT/DS175/R. 
 
 El Órgano de Apelación recibió esta mañana una carta de la Misión Permanente de la India, 
de fecha 14 de marzo de 2002, en la que ésta declara lo siguiente:  
 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de la Regla 30 de 
los Procedimientos de trabajo para el examen en apelación, por la 
presente se informa al Órgano de Apelación de que la India desiste 
de la apelación mencionada supra;  la audiencia correspondiente 
está prevista para el 15 de marzo de 2002.  Lamentamos 
profundamente las molestias ocasionadas al Órgano de Apelación, la 
Secretaría, las otras partes y los terceros participantes. 

 
__________ 

 


